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México D.F. a 24 de mayo de 2011 
 

Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial. 
 
El día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información 
relevante en materia de comercio exterior:  
 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
• CUARTA Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 

2010 y sus anexos 1 y 1-A. 
 
Contenido;  
 
1.- En la presente publicación se  adiciona el numeral 38 del Glosario, respecto del Libro 
Primero, se reforman las reglas I.2.1.4.; I.2.5.1.; I.2.5.2.; I.2.5.5., segundo párrafo; 
I.2.6.5.; I.2.21.4.; I.3.12.3.1.; I.3.15.16.; I.3.16.3., fracción I, en su segundo párrafo, así 
como cuarto y quinto párrafos; I.12.4., primer párrafo; se adicionan  las reglas I.2.1.19.; 
I.2.7.5.; I.3.17.19., y el Capítulo I.13.8., denominado "Del Decreto por el que se otorga un 
estímulo fiscal a las personas físicas en relación con los pagos por servicios educativos, 
publicado en el DOF el 15 de febrero de 2011", que comprende las reglas I.13.8.1. a la 
I.13.8.3., y se deroga  la regla I.5.5.2. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2010(ARTÍCULO PRIMERO) 
 
2.- Respecto del Libro Segundo, se reforman  las reglas II.2.3.1.; II.2.3.2.; II.2.3.4., primer 
párrafo; II.2.3.5.; II.2.11.1., primer párrafo, en su fracción I, así como segundo y tercer 
párrafos; II.2.12.1., primero y segundo párrafos; II.2.12.3., primer párrafo; II.2.14.1., primer 
párrafo; II.3.10.7., en su recuadro; II.5.5.1.; se adicionan  las reglas II.2.23.4.1., con un 
último párrafo; II.2.23.4.5., con una fracción X; II.11.2., con un último párrafo; los Capítulos 
II.13.8., denominado "Del Decreto por el que se otorgan los beneficios fiscales que se 
mencionan, a los contribuyentes de las zonas afectadas del Estado de Sinaloa por los 
fenómenos meteorológicos que se indican, publicado en el DOF el día 17 de febrero de 
2011", que comprende las reglas II.13.8.1. a la II.13.8.3.; II.13.9., denominado "Del 
Decreto por el que se otorgan los beneficios fiscales que se mencionan, a los 
contribuyentes de las zonas afectadas del Estado de Sonora por los fenómenos 
meteorológicos que se indican, publicado en el DOF el día 22 de febrero de 2011", que 
comprende las reglas II.13.9.1. a la II.13.9.3., y II.13.10., denominado "Del Decreto por el 
que se otorgan los beneficios fiscales que se mencionan, a los contribuyentes de las 
zonas afectadas del Estado de Tamaulipas por los fenómenos meteorológicos que se 
indican, publicado en el DOF el día 25 de febrero de 2011", que comprende las reglas 
II.13.10.1. a la II.13.10.3., y se derogan las reglas II.2.3.6., fracción III y II.2.3.7. de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2010,(ARTÍCULO SEGUNDO) 
 
 

http://www.claa.org.mx/cir_pdf/2011/AnexoCirClaa04811.pdf
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3.- Se modifica el Anexo 7  de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2009 y los Anexos 
1, 1-A, 4, 9, 10, 11 y 14 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2010.  
 
Se dan a conocer los Anexos 6, 16 y 16-A  de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2010. (ARTICULO TERCERO)  
 
4.- Para los efectos del artículo 32-D del CFF, los contribuyentes que opten por aplicar lo 
establecido en los Decretos por los que se otorgan los beneficios fiscales que se 
mencionan, a los contribuyentes de las zonas afectadas de los Estados de Sinaloa y 
Sonora por los fenómenos meteorológicos que se indican, publicados en el DOF los días 
17 y 22 de febrero de 2011 y que tengan derecho a la obtención de estímulos fiscales o 
subsidios por la ocurrencia de las heladas severas a que se refieren las Declaratorias de 
Emergencia emitidas por la Secretaría de Gobernación y publicadas en el DOF el 15 de 
febrero de 2011, quedan relevados de presentar ante las dependencias o entidades que 
los otorguen, la opinión del cumplimiento de obligaciones a que se refiere la regla I.2.1.14. 
De la misma forma, los contribuyentes que opten por aplicar los beneficios del Decreto por 
el que se otorgan los beneficios fiscales que se mencionan, a los contribuyentes de las 
zonas afectadas del Estado de Tamaulipas, por los fenómenos meteorológicos que se 
indican, publicado en el DOF el 25 de febrero de 2011, quedarán también relevados de 
presentar la opinión del cumplimiento de obligaciones de conformidad con lo señalado en 
el párrafo anterior. 
 
Asimismo, las dependencias o entidades que tengan a su cargo la aplicación de subsidios 
o estímulos, no estarán obligadas a requerir a los contribuyentes, la opinión de 
cumplimiento referida en el primer párrafo de la presente regla. (ARTICULO CUARTO)  
 
 
Se adjunta publicación para su consulta 

Entrada en vigor; 25 de mayo de 2011(al día siguiente de su publicación en el DOF) 

Atentamente 

Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
benito.nava@claa.org.mx 
carmen.borgonio@claa.org.mx 
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